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MODELO DE UTILIDAD

Ba/t.-936/H

VENTANA

flLH. FRANK GMBH., entidad alemana, residente en 7022 
Leinfelden, Postfach 1260, República Federal Alemana.

El presente Modelo de Utilidad se refiere a una ventana 
para la incorporación en un cerco anclado ya en un hueco de la 
pared, dotado especialmente de renvalso, compuesta de un cerco 
intermedio y al menos una hoja fijada en el, desarrollada es­
pecialmente como hoja giratoria - abatible, donde el cerco in—5
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- REIVINDICACIONES -
1. - Ventana, para la incorporación en un marco de venta­

nas anclado ya en un hueco de la pared, dotado especialmente de ren­
valso, compuesta de un marco intermedio y al menos una hoja fijada en 
el que esta desarrollada especialmente como hoja giratoria-abatible, 
teniendo el marco intermedio construido de cuatro alas de marco, una 
brida que solapa al menos parcialmente el lado de la estancia del mar­
co de la ventana, a través de la cual se efectúa la fijación del umar­
eo de la ventana, y presentado un ala transversal dispuesta perpendi­
cular a la brida y que agarra al menos parcialmente sobre el marco de 
la ventana, que sirve como tope para la hoja del marco intermedio, ca­
racterizada porque las alas verticales y horizontales del marco inter­
medio tienen un perfil idéntico, esencialmente en forma de Z, y porqueI
el ala transversal esté desarrollada como pared recta y esté dispuestaj
a separación del renvalso del marco de la ventana. . . '

* * * * )2. - Ventana según la reivindicación 1, caracterizada por-j 
que entre el lado de la estancia del marco de ventana y la brida y/o j 
entre el ala transversal y el renvalso del marco de la ventana, esté 
dispuesta una junta en cada caso.

3. - Ventana según una de las reivindicaciones 1 y 2, ca­
racterizada porque el ala transversal esté provista de al menos dos 
almas tope llevando al menos el alma tope vecino a la brida, junta o 
trabajando en cooperación con una junta de la hoja.

4. - Ventana, según la reivindicación 3, caracterizada 
porque el alma tope exterior esté prolongado més á.lé del ala transver­
sal, para la formación de un canto de goteo.

5. - Ventana según una de las reivindicaciones 1 a 4, ca­
racterizada porque por lo menos la brida y/o el alma tope estén corta­
dos de una ranura guia en Z en la que estáidispuestas cantoneras angu­
lares.30.
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6. - Ventana, según una de laa reivindicaciones 1 a 5$ ca­
racterizada porque al marco intermedio tiene úna hoja cuyo marco pre­
senta una pequeña altura dé construcción en el plano de la hoja.

7. - Ventana, según la reivindicación 6, caracterizada por­
que la hoja tiene cristales de aislamiento, estando encajados los lar­
gueros de la hoja sobre los cristales para la fabricación del marco
de la hoja, y unidos con los cristales.

8. - Ventana, según las reivindicaciones 1 a 7. caracteri­
zada porque en la zona de la cAmara formada por ambas almas tope, está 
dispuesto un carril desviador sobre la superficie del larguero*hori­
zontal del marco de la ventana.

9. - Ventana según la reivindicación 8, caracterizada:por­
que el carril desviador está dotado de una junta que hace cqnt&cto en 
el ala transversal del marco intermedio.

10. - Ventana según una de las reivindicaciones 8 y°9, ca­
racterizada porqué el carril desviador está desarrollado regij&hble 
perpendicularmente al plano del marco.

' a '

11. - Ventana, según una de las reivindicaciones 1 á Í0, 
caracterizada porque en la zona del ala lateral y del superior del 
marco intermedio está dispuesta en el marco de la ventana una regleta 
de manipulación én cada caso que hace contacto en el marco intermedio^

12. - Ventana según las reivindicaciones 11, caracterizada 
porque la regleta de manipulación está desarrollada desplazable en 
dirección al marco intermedio.

13. - Ventana, tal y como queda sustancialmente descrito 
en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 16 hojas escritas a máquina por unt
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